
PREMIO INTENSIVITO 2026 

Con el objetivo de promover la actividad científica entre los residentes, la 

SOVAMICYUC ha decidido convocar el “VII Concurso de casos clínicos para 

residentes de la SOVAMICYUC: Premio Intensivito” que tendrá lugar el 

próximo 29 de enero de 2026 en el Colegio Oficial de Médicos de Valencia.  

Participantes: 

 - Podrán participar todos los residentes que estén en activo en el momento de 
la finalización del plazo de entrega. Con un máximo de un caso por residente. 
Se recomienda que cada caso esté supervisado por un facultativo de plantilla 
que participe en la formación de residentes, que será encargado de garantizar 
la calidad del caso.  

 

Normas para la presentación de los casos: 

 - Descripción de un caso clínico de especial interés por presentar aspectos 
novedosos en relación con la forma de presentación, fisiopatología, diagnóstico 
o tratamiento de alguna entidad clínica que afecte al paciente crítico.  

- La extensión máxima del texto no debe exceder de 600 palabras. Se podrá 

dividir, si se desea, en subapartados (Historia clínica, exploración, pruebas 

complementarias, discusión, bibliografía con 1-5 citas máximo). 

- Se admitirán hasta tres figuras o tablas. 

- En el documento que se enviará a la sociedad no debe aparecer los datos 

personales del residente ni de su hospital de referencia. Con el objetivo de 

hacer la evaluación de los mismos anónimamente.  

- Escribiréis vuestros datos en el texto del correo para que esta información 

quede registrada solo para la secretaría de la SOVAMICYUC.   

 

 

 Selección de Casos Clínicos:  

- El Comité Científico seleccionará los casos clínicos en base a una calidad 
metodológica mínima y serán valorados sobre la base de criterios científicos 
objetivos:  

• Interés clínico del caso (50%). 

 • Originalidad (30%)  

• La forma y expresión de la redacción, adaptándose a las normas del 

Concurso (20%).  

 

Presentación de los Casos Clínicos Seleccionados:  



- El caso clínico será presentado por el autor, que realizará una exposición oral 
con soporte de diapositivas tipo PowerPoint o similar.  

- El tiempo de exposición será de un máximo de 10 minutos, con 3-5 minutos 

para discusión.  

 

 

Evaluación:  

- Se mantendrá la puntuación obtenida en la primera fase del Concurso para la 
selección de los casos previa a su presentación oral (50%).  

- Se evaluará la forma y expresión de la comunicación oral, la calidad de la 

presentación de diapositivas, así como el debate generado y la defensa del 

caso (50%) 

 

 Jurado:  

- El jurado encargado de la selección de los casos clínicos enviados estará 
compuesto por la Junta Directiva de la SOVAMICYUC.  

- Para optar al premio es imprescindible su exposición pública durante el 

“Concurso de Casos clínicos para Residentes de la SOVAMICYUC” que tendrá 

lugar el día 29 de enero de 2026. 

 - El fallo del jurado es inapelable y se dará a conocer al final de dicha reunión.  

 

Premios:  

- Los dos mejores casos serán premiados con la inscripción al próximo 
Congreso de la Sociedad Valenciana de Medicina Intensiva Crítica y Unidades 
Coronarias.  

 

Fechas y entregas:  

- La fecha límite de presentación de los casos a concurso es el día 21 de 
Enero de 2026 a las 23:59 horas.  

- La entrega se hará de forma exclusiva mediante el correo electrónico de la 

sociedad: secretaria@sovamicyuc.es   

- Los casos escogidos para su exposición serán comunicados el 23 de Enero 

de 2026 mediante correo electrónico. 

 

 Aceptación de las bases: 

 - Los participantes asumen la aceptación expresa de las presentes bases. 
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